
DECRETO SUPREMO

PAGO. ? Con cargo a las economías del servicio de Policías se pagará la suma de Bs. 55.000 ? por gastos del Día del 
Carabinero.

MINISTERIO DE GOBIERNO

ENRIQUE PEÑARANDA C.
PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE LA REPÚBLICA.

CONSIDERANDO:

Que con motivo de la celebración del "Día del Carabinero y del Policía", ha sido necesario erogar fondos destinados ha 
solemnizar la mencionada fecha;

CONSIDERANDO:

Que en el Presupuesto Nacional, no se ha fijado suma alguna destinada a este fin. 

Que siendo necesario atender el pago de erogaciones producidas. 

En Consejo de Ministros;

DECRETA:

Artículo 1°. ? Con cargo a las economías de gastos en el servicio de policías del Presupuesto Nacional de la gestión de 1940, 
se pagará la suma de Bs. 55.000 por erogaciones realizadas con motivo de la celebración del Día del Carabinero y del 
Policía.

Artículo 2°. ? Los señores Ministros de Gobierno y Hacienda quedan encargados de la ejecución y cumplimiento del 
presente Decreto.

Dado en el Palacio de Gobierno de la ciudad de La Paz, a los 30 días del mes de enero de 1941 años.

GRAL. PEÑARANDA.¾ Gral. Ramos.? Edmundo Vásquez.? Joaquín Espada.? Carlos Blanco Galindo.? Gustavo Adolfo 
Otero.? A. Ibáñez Benavente.? Oscar Mariaca Pando.

ES CONFORME:

Hugo Salmón T.
Oficial Mayor de Gobierno.


